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SÜSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

f'De la Gaceta núm. 44.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corle sin novedad ¡ 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 43.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El Gobierno de V. M., en 
su incesante propósito de acelerar la 
constitución definitiva del país y el 
restablecimiento de la Administración 
pública en la integridad de sus condi
ciones normales, creería faltar á los 
altos deberes que la confianza de V. M. 
le impone si dilatase la renovación 
electiva de las Diputaciones provin
ciales.

No la ha propuesto antes á V. M. 
porque, cumpliéndole llevar su res
peto al ordenado planteamiento de la 
legalidad constitucional hasta los limi
tes que la opinión mas exigente pueda 
fijarle, deseaba confiar la intervención 
en las nuevas operaciones electorales á 
los Ayuntamientos que han de quedar 
constituidos por el voto público en 1.° 
de Marzo. La ley de 16 de Diciembre 
del año último impone por otra parte 
al Gobierno el mandato delicado y di

fícil de una profunda reforma en la di
visión electoral. Al reducir el número 
de los Diputados de cada provincia, 
abandona el principio de proporciona
lidad con la población, á que la ley de 
20 de Agosto de 1870 obedecía, y su
bordina la división de distritos para 
estas elecciones á la dé partidos judi
ciales, dando á cada uno de ellos la 
representación uniforme de tres Dipu
tados, que solo debe sufrir las altera
ciones indispensables para llegar al 
minimum de 20 ó no exceder del mác- 
simum de 30, con arreglo al párrafo 
segundo, disposición 1.a de su segundo 
artículo.

Ni el texto ni el sentido de la ley 
nueva permiten al Gobierno de V. M. 
estimar derogado el terminante pre
cepto de la elección unipersonal esta
blecido en la de 20 de Agosto de 1870. 
Le ha sido por tanto preciso, para 
cumplir en su disposición l.'el art. 2." 
de la reforma de 16 de Diciembre, ha
cer en breve plazo una división elec
toral de todos aquellos partidos judi
ciales que deben elegir un número de 
Diputados distinto del que les señalaba 
el decreto de 29 de Setiembre de 1870.

Para proceder con toda la meditación 
consentida por el apremio del tiempo, 
ha pedido el Ministro que suscribe an
tecedentes é informes á los Goberna
dores, á las Diputaciones provinciales 
y á las Comisiones permanentes en su 
defecto, y ha resuelto cuantos des
acuerdos y dificultades ofrecían las 
propuestas de esas corporaciones y 
Autoridades con los datos estadísticos y 
topográficos que mejor pueden aconse
jar el acierto.

Ninguna alteración se introduce en 
los partidos judiciales que no la exigen 
con arreglo á la ley, ni es necesario 
que el Gobierno use con aplicación á 
las elecciones que hoy convoca la au

torización legislativa que posee para 
modificar los plazos señalados á los 
actos que median entre el nombra
miento y la apertura de las corpora
ciones provinciales.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1877.= 
SEÑOR: = A L. R. P. de V. M.= 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se procederá á la re

novación total de las Diputaciones pro
vinciales del Reino, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 16 de Diciembre 
último.

Art. 2.° Los Gobernadores, en ob
servancia de los artículos 35 de la ley 
provincial y 100 de la electoral de 20 
de Agosto de 1870, dispondrán que las 
elecciones de Diputados provinciales 
tengan lugar en los días 5 al 6 de 
Marzo próximo. Las Diputaciones pro
vinciales abrirán sus sesiones, consti
tuyéndose interinamente el dia 21 del 
mismo mes.

Art. 3.° Cumpliendo lo prevenido 
en el párrafo segundo, disposición I/, 
art. 2.° de la ley de 16 de Diciembre, 
se aprueba la adjunta división en dis
tritos de los partidos judiciales, cuyo 
número de Diputados difiere del que 
les asignó el decreto de 29 de Setiem
bre de 1870.

Art. 4.° Tan luego como recíba el 
Gobierno los antecedentes é informes 
reclamados al Gobernador de Canarias 

acerca de la división de distritos, pro
cederá á publicarla, señalando al pro
pio tiempo los dias de las elecciones en 
aquella provincia.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=EI Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

División de los partidos judiciales en 
distritos para las elecciones provin
ciales, de conformidad al párrafo 
segundo de la disposición 1 .* del ar
ticulo 2.° de la ley de 16 de Diciem
bre de 1876.

PROVINCIA DE BURGOS.

Número de partidos judiciales: 12.
Idem de Diputados provinciales: 50.

Partido judicial de Burgos.
—3 Diputados.

Primer distrito: Burgos.—Burgos y 
sus barrios.

Segundo distrito: Santivafiez Zarza- 
güda.—Santivafiez Zarzaguda, Ouin- 
tanilla Pedro Abarca, Huérmeces, Ar- 
royal, Geladilla Sotobrin, Grédilla la 
Polera, Ontomin, La Nuez de Abajo, 
Ros, Las Celadas, Las Rebolledos, Los 
Tremellos, San Pedro Samuel, La Mo
lina de Uhierna, Quintanadueflas, So- 
lopalacios, Rioseras, Las Hormazas, 
Susinos, Pedrosa Rio Urbel, Palacios 
de Benaber, Tardajos,Lodoso, Rabé de 
las Calzadas, Las Quinlanillas, Mansi- 
lla de Burgos, Tobes y Rahedo, Ubier- 
na, Villanueva Rio Uhierna, Villar- 
mero, Villaverde Pefiaorada, Villorejo, 
Santa María Tajadura, Marmellar de 
Arriba, Solragero, Marmellar de Aba-1
jo, Paramo, Villarmenlero, Zumel, 

■ Robredo Témiño, Urones, Riocerezo, 
I Villayerno Morquillas, Quiotanilla Vi- 
. var, Quintanaortuño, Avellanóse del 

Páramo, Fresno de Rodilla, Quintana- 



palla, Barrios de Colina, Atapuerca, 
Ages, Santovenia, Rubena, Cardefiuela 
Riopico, Orbaneja Riopico, Villafría, 
Gamonal.

Tercer distrito: Sarracín.—Sarracín, 
Villayuda, Ibeas de Juarros, Zahiriendo, 
Galarde, Arlanzon, Villorove, Villasur 
de Herreros, Urrez, Cueva de Juarros, 
Salguero de Juarros, San Adrián de 
Juarros, Santa Cruz de Juarros, Pala- 
zuelos de la Sierra, Villamiel de la 
Sierra, Castrillo del Val, Cardeñajime- 
no, Carcedo de Burgos, Cardefiadijo, 
Saldaba de Burgos, Moduvar de la Em
paredada, Revillarruz, Los Ausines, 
Revilla del Campo, Ontoria de la Can
tera, Cubillo del Campo, Isar, Ornillos 
del Camino, Hormaza, ViivieslredeMu
ñó, Villagulierrez, Celada del Camino, 
Eslepar, Medinilla, Villayieja, Quinta- 
nilla Somuñó, Mozuelo, Cavia, Frando- 
vinez, Cajuela, Buuiel, Alvillos, San 
Mamés de Burgos, Villalvilla junto á 
Burgos, Arcos, Renuncio, Villagonzalo 
Pedernales, Villariezo.

Partido judicial de Aranda de Duero. 
—5 Diputados.

Primer distrito: Aranda de Duero. 
—Aranda de Duero, Campillo de Aran
da, Castrillo de la Vega, Fresnillo de 
las Dueñas, Fuenlenebro, Milagros, 
Pardilla, Torregalindo, Villalva de 
Duero.

Segundo distrito: Gumiel de Izan, 
—Gumiel de Izan, Baños de Valdeara- 
dos, Caleruega, Gumiel del Mercado, 
La Aguilera, Peñalva de Castro, Oqui
llas, Quintana del Pidió, Sotillo de la 
Rivera, Tubilladel Lago, Valdeande, 
Villalvilla de Gumiel, Villanuéva de 
Gumiel.

Tercer distrito: Peñaranda de Duero. 
—Peñaranda de Duero, Arandillo, Bra- 
zacorla; Coruña del Conde, Fuentel- 
cesped, Fuenlespina, La Vid de Aran
da, Ontoria de Valdearados, Quemada, 
San Juan del Monte, Santa Cruz de la 
Salceda, Vadocondes, Zazuar.

Partido judicial de Briviesca.
—5 Diputados.

Primer distrito: BriviescaBrivies
ca, Aguilar de Bureba, Bañuelos de 
Bureba, Cameno, Caslil de Peones, 
Grisaleña, Monasterio de Rodilla, Prá- 
danos de Bureba, Quintanavides, 
Quinlanillabon, Quinlanilla San García, 
Reinoso, Santa María del Invierno, 
Santa Olalla de Bureba.

Segundo distrito: Poza.—Poza, Aba
jas, Aguas Cándidas, Barrios de Bu
reba, Caslil de Lencos, Carcedo de 
Bureba, Cornudilla, Galbarros, Her- 
mosilla, Lences, La Vid de Bureba, 

Las Vesgas, Padrones de Bureba, 
Quintanarruz, Rublacedo de Abajo, 
Rojas, Solas de Bureba, Salas de Bu
reba, Salinillas de Bureba, Vilefia.

Tercer distrito: Oña.—Oña, Barci
na de los Montes, Busto de Bureba, 
Bentrelea, Berzosa de Bureba, Cubo, 
Cantabrana, Cascajares de Bureba, 
Cillaperlata, Frias, Fuenlebureba, La 
Parte de Bureba, Navas de Bureba, 
Pino de Bureba, Quinlanaelez, Rucan- 
dib, Solduengo, Terminen, Vallarla, 
Zuñida.

Partido judicial de Castrogenz.
—2 Diputados.

Primer distrito: Caslrogeriz.—Cas- 
trogeriz, Los Ralbases, Barrio de Muñó, 
Belbimbre, Castellanos de Castro, Cas- 
trillo Malajudios, Ineslrosa, Honlanas, 
Iglesias, Itero del Castillo, Máznelo de 
Muñó, Pampliega, Pedresa del Princi
pe, Revilla Vallegera, Temaron, Va- 
llegera, Valles, Villaldemiro, Villame- 
dianilla, Villaquirán de la Puebla, Vi
llaquirán de los Infantes, Villasilos, Vi- 
llaverde Mogina, Villavela, Villazo- 
peque.

Segundo distrito: Melgar de Ferna- 
mental. —Melgar de Fernamental, 
Arenillas de Riopisuerga, Cañizar de 
los Ajos, Castrillo de Murcia, Cilores 
del Paramo, Grijalva, Olmillos junto 
á Sasamon, Padilla de Abajo, Padi
lla de Arriba, Palacios de Riopisuer
ga, Pedresa del Páramo, Sasamon, 
Villanuéva de Argaño, Villasandino, 
Villasidro, Yudego y Villandiego,

Partido judicial de Lerma.
—5 Diputados.

Primer distrito: Covarrubias — Co
varrubias, Castrillo Solarana, Cebre- 
cos, Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo 
de Arriba, Ciruelos de Cervera, Cue
vas de San Clemente, Mecerreyes, 
Madrigal del Monte, Nebreda, Pineda 
Trasmonte, Puentedura, Quinlanilla 
del Agua, Quinlanilla del Coco, Re
tuerta, Santa Maria Mercadillo, Sanli- 
vañez del Val, Solarana, Tordueles, 
Torrecilla del Monte.

Segundo distrito: Lerma.—Lerma, 
Avellanosa de Muñó, Bahabon de Es- 
gueva, Cabafies de Esgueva, Fontioso, 
Madrigalejo del Monte, Pinilla Tras
monte, Quinlanilla de la Mata, Revilla 
Cabriada, Hoyuela, Tejada, Torresan- 
dino, Valdorros, Villafruela, Villal- 
manzo.

Tercer distrito: Santa Maria del 
Campo.—Santa María del Campo, 
Ciadoncba, Cogollos, Mahamud, Ma

nuela, Olmillos de Muñó, Peral de Ar
lanza, Presencio, Santa Cecilia, Santa 

Inés, Tordomar, Torrepadre, Tortoles, 
Villahoz, Villamayor de los Montes, 
Villangomez, Villavcrde del Monte, 
Zael.

Partido judicwil de Sedaño.
—2 Diputados.

Primer distrito: Sedaño.—Sedaño, 
Bañuelos del Rudron, Cernégula, Es
calada, Gredilla de Sedaño, Masa, Mo- 
radillo de Sedaño, Nidáguila, Orbaneja 
del Castillo, Pesadas de Burgos, Pes
quera de Ebro, La Piedra, Quintana- 
loma, Quinlanilla Sobresierra,, Sar- 
gentes de la Lora, Tablada del Rudron, 
Terradillos de Sedaño, Tuyilla del 
Agua, Valdelaleja, Valle de Zamanzas.

Segundo distrito: Sencillo —Senci
llo, Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Cubillos del Rojo, Valle de Hoz 
de Arroba, Valle de Valdevezana.

Partido judicial de Villadiego.
—2 Diputados.

Primer distrito: Villadiego.—Villa
diego, Acodillo, Arenilllas de Villadie
go, Barrios de Villadiego, Basconcillos 
del Tozo, Caslromorca, Los Balcáceres, 
Los Ordejones, Tapia, Tobar, Valle de 
Valdelucio, Villalvilla junto á Villadie
go, Villanuéva de Puerta, Villegas, 
Villusto, Coculina, Meritorio, La Nuez 
de Arriba.

Segundo distrito: Sandoval de la Reí 
na.—Saldoval de la Reina, Amaya, 
Cuevas de Amaya, Castrillo de Riopi
suerga, Guadilla de Villamar, Quin- 
tanilia Riofresno, Revolledo de la Tor
re', Rezmomlo , Salazar de Amaya, 
San Quirce de Riopisuerga, Santa Ma
ría Ananuñez, Sordillos, Solovellanós, 
Sotresgudo, Villaizan de Treviño, Y¡- 
llamayor de Treviño, Villamarlin de 
Villadiego, Villanuéva de Odra, Villa- 
vedon, Zarzosa de Riopisuerga.

Partido judicial de Villar cay o.
—3 Diputados.

Primer distrito: Villarcayo.—Villar- 
cayo, Bocos, Junta de la Cerca, Junta 
de Pueuledey, Merindad de Castilla la 
Vieja, Valle de Mánzanedo, Merindad 
de Valdeporres, Merindad de Valdi- 
vielso, Villaescusa del Butrón, Merin
dad de Soloscueva.

Segundo distrito: Medina de Po
mar.—Medina de Pomar, Aforados de 
Moneo, Aldeas de Medina, Junta de 
Rio de Losa, Berberana, Junta de San 
Martin de Losa, Junta de Villalba de 
Losa, Jurisdicion de San Zadornil, Va
lle de Tóbalina, Partido de la Sierra en 

Tobalina, Trespaderne, Merindad de 
Cuesta Urría.

Tercer distrito: Villasanle.— Villa- 
sanie, Junta de Traslaloma, Valle de 
Mena, Espinosa de los Monteros, Me
rindad de Monlija, Aforados de Losa, 
Junta de Oleo.

Partido judicial de B dorado. . 
—2 Diputados.

Primer distrito: Belorado — Bolo- 
rado, Alcoccro, Bascufiana, Garrias, 
Caslil de Garrías, Caslildelgado, Cerezo 
de Riotiron, Cuevacardiel, Espinosa del 
Camino, Fresneña, Fresno de Riotiron, 
Ibrillos, Quinlanaloranco, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, Tosan- 
tos, Villambistia, Viloria y Villalvos.

Segundo , distrito: Pradoluengo.— 
Pradoluengo , Arraya , Corralón de 
Juarros, Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Garganchón, Ocon de Villafranca, Pi
neda de la Sierra, Puras de Villafranca, 
Rábanos, San Clemente del Valle, Santa 
Cruz del Valle, Villalomez, Villanasur 
Rio de Oca, Valmala, Villaescusa la 
Solana, Villafranca Montes de Oca, Vi- 
llagalijo.

Partido judicial de Miranda de Ebro. 
—2 Diputados.

Primer distrito: Miranda de Ebro.— 
Miranda de Ebro, Añaslro, Condado 
de Treviño,' Puebla de Arganzon.

Segundo distrito: Pancorbo.— Pan- 
corbo, Allable, A-meyugo, Ayudas, 
Bugedo, Ircio, Miraveche, Moriana, 
Montañana, Oron, Santa Gadea del 
Cid, Santa Maria Rivarredonda, Va- 
lluércanes, Villanuéva del Conde, Vi- 
llanueva Soporlilla.

Partido jucicial de Roa.
—2 Diputados.

Primer distrito: Fuentecen.—Fuen- 
tecen, Adrada de Haza, La Cueva de 
Roa, buentelisendro, Fuentemolinos, 
Haza, Honlangas, Boyales de Roa, La 
Sequera de Haza, Mambrilla de Cas- 
trejon, Moradillo de Roa,Nava de Roa, 
San Martin de Rubiales, Valdezate.

Segundo distrito: Roa.— Roa, An- 
guix, Berlangas, Bobada de Roa„ Guz- 
man, La Horra, Olmedillo d® Roa, Pe
dresa de Duero, Quintanamambirgo, 
Valcavado de Roa, Villaescusa de Roa, 
Villaluelda, Villovela.

Partido judicial de Salas de los In
fantes.— 3 Diputados.

Primer distrito: Barbadillo de Herre
ros. Barbadillo de Herreros, Barbadi
llo del Pez, Campolara, Hoyuelos de la 



Sierra, Jurisdicción de Laca, Jaramillo 
de la Fuente, Jaramillo Quemado, Mam- 
brilla de Lara, Monasterio de la Sierra, 
Monlerrubio, Neila, Pinilla de los Mo
ros, Quintanalara, Riocabado, San M¡- 
llan de Lara, Tinieblas, Torrelara, 
Valle de Valdelaguna, Villaespasa, Vi- 
lloruebo, Vizcaínos.

Segundo distrito: Huerta de Rey.— 
Huerta de Rey, Arauzo de Miel, Arauzo 
de Salce, Cabezón de la Sierra, Carazo, 
Espinosa de Cerrera, Hinojar del Rey, 
Onloria del Pinar, La Gallega, Mamo- 
lar, Pinilla de los Barruecos, Quinta- 
narraya, Rabanera del Pinar, Santo 
Domingo de Silos.

Tercer distrito: Salas de los Infan
tes.—Salas de los Infantes, Acinas, 
Ahedo, Barbadillo del Mercado, Ca- 
nicosa, Cascajares de la Sierra, Cas- 
trillo de la Reina, Caslrovido, Conife
ras, Mortigüela, Moncalvillo, Palacios 
de la Sierra, Quintanar de la Sierra, 
Vilviestre del Pinar , Villanueva de 
Carazo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Cumpliendo con lo prevenido en el 

preinserto Real decreto, quedan con

vocadas las elecciones ordinarias de 

Diputados provinciales para los dias 

5, 4, 5 y 6 de Marzo próximo, y en

cargo á los Alcaldes den la mayor pu

blicidad á esta disposición, así como 

á la división de distritos electorales 

que aparece en este Boletín oficial, y 

que á la vez observen cuanto se pre

viene en los artículos 101 y siguientes 

de la Ley electoral de 20 de Agosto de 

1870.

Al propio tiempo he acordado hacer 

saber que las cédulas y libros talona

rios que sirvieron para las elecciones 

municipales que acaban de celebrarse 

valen también para las próximas de 

Diputados provinciales.

Burgos 14 de Febrero de 1877.

El Gobernador, 

JQSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villadiego.

Don Laurentino Ocampo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Vi
lladiego y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Maria González Ri
vas, que dice ser natural de Salaman
ca, domiciliada en la misma ciudad, 
soltera, de 26 años de edad, hija de 
Juan ya difunto y Petra vecina de la 
misma, para que dentro del término 
de veinte dias á contar desde el en que 
se inserte en la Gacela de Madrid 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que la resultan en la 
causa instruida contra la misma sobre 
burlo de una pieza de lienzo, ejecutado 
el dia tres de Diciembre del año pró
ximo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y mediante á que se ignora el para
dero de expresada sugeta, ruego y 
encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y funcionarios de la policía ju
dicial, practiquen cuantas diligencias 
convenga para su captura, conducién
dola caso de ser habida á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
necesarias y efectos que se la ocupen.

Dado en Villadiego á seis de Febre
ro de mil ochocientos setenta y siete. 
=Laurenlino Ocampo.—Por su man
dado, Nicolás de Velasco. 

carlistas, y terminada la guerra so 
presentó en este país en los primeros 
meses del año próximo pasado, sin que 
despues sa sepa cual sea su suerte y 
paradero; y en el caso de ser habido el 
prenotado Juan Serna Perez, se iden
tifique su persona, intimándole la órden 
de presentarse en este Juzgado á ren
dir declaración; *y si hubiere fallecido, 
se remita certificado de la partida de 
sepelio ó de inscripción en el Registro 
civil, á los efectos que procedan en la 
causa que me hallo instruyendo de ofi
cio sobre hallazgo indebido de restos 
humanos en el cementerio de la Po
blación de Suso y supuesta muerte del 
referido Juan Serna, pues en ello se 
interesa, al par que el buen servicio, 
la buena administración de justicia.

Dado en Reinosa á tres de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Emilio de Alvear.=D. O. deS. Sría., 
Desiderio de Torices.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 

ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 5 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos. .
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

Alcaldía de Añas tro.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramienio de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadística 
según la ley vigente, todo contribu
yente y forastero que tenga fincas rús
ticas ó urbanas en el mismo presen
tará una relación de ellas, según se 
previene en el articulo 24 de la ley 
vigente ó instrucción, con sus linderos 
por los cuatro aires cardinales, cabida 
y clase, dentro del término de 15 dias 
á contar desde su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, en la inte
ligencia de que pasado este plazo se 
nombrarán peritos para deslindar sus 
fincas á costa del que no la presente.

Añastro 5 de Febrero de 1877.=E1 
Alcalde, Emeterio Ortiz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Reinosa.

Don Emilio de Alvear y Pedraja, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, 
Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del partido de Reinosa,

A los Síes. Jefes, Oficiales é indi
viduos del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil, Alcaldes constitucionales 
y de barrio, Alguaciles y demás encar
gados de la policía judicial dependien
tes de mi autoridad mando, y á los 
que no lo sean suplico se sirvan averi
guar el paradero de Juan Serna Perez, 
natural de Nava, partido de Cervera 
de Riopisuerga, vecino del lugar de 
Suano de esta jurisdicción, casado, 
sobre cincuenta años de edad, el cual 
hace tres años se incorporó á las filas

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos
Puntos de recaudación. 1 ieciuo0b.

pesetas es.

Arbitrios 
municips..

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto....... ..................... 380,41 4,06 ó84,47
0 Matadero.. .. ..................... 401,44 D 401,44
)) Ferro-carril . ..................... 82,54 22,09 104,45
)) Santander... ..................... 48,17 12,96 61,13
» Madrid........ ..................... 52,63 8,08 60,71
» Francia........ ..................... 25,61 14,81 40,42
)) San Pedro... ..................... 51,45 5,28 54,73
» Central .... . »

óficina iile. Adminislracion.................... » » ))

Total. . ..................... 1042,05 65,281 1107,55

Burgos 12 de Febrero de 1877.=Ramon Somoza.=E1 Jefe económico, José 
de Castro y Rabaza.



Nota de la recaudación verificada en el dia de boy por 16s derechos y recaí gos 

sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto........................... 566,92 7,79 574,71
» Matadero........................ 218,25 » 218,25
» Ferro-carril................. 1,25 22,20 25,45
» Santander....................... 25,40 18,05 41,45
» Madrid.......................... 109,99 20,87 150,86
* Francia......................... 58,09 14,01 72,10
» San Pedro..................... 51,65 12,64 44,27
» Central.......................... » »

Oficina de Administración............... . . . 8 » *

Total...................809,55 95,54 905,07
 

Burgos 15 de Febrero de 1877.=Ramon Somoza.=E1 Jefe económico, José 

de Castro y Babaza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Burgos 11 de Febrero de 1877.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera decena de Febrero

Días.

Nacidos vivos.

To
ta

l de
 viv

os
.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

To
ta

l de
 mu

er
to

s.

To
ta

l de
 am

ba
s c

la
se

s. >

Legítimos. No legítimos. Le;'¡timos/ No legítimos.

V
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__

__
__
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H
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br

as
 )

L V
ar
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.
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__
__

__
i

H
em
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_
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V
ar

on
es

.
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To
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1 
1

| V
ar

on
es

.

H
em

br
as

 '
__

__
__

__
1

1 
'

i T
ot

al
.

1 J) 2 2 )) e J) 2 D » )) J) )) > 2
2 1 1 2 1 JD 1 5 » » » » * » 5
5 1 2 5 )) » » 5 JD » » » » 5
4 1 2 5 » * * 5 » )) » » » D 5
5 1 1 2 » * D 2 * » » » » » 2  
6 2 1 5 » )) » 5 * » )) )) » » » 5
7 1 1 2 » 2 2 4 » » » » T> » » 4
8 1 2 5 » » )) 5 )) » x> » » * X> 5
9 1 2 5 ■ » 5 » » D » » » » 5

10 » 5 5 X> 5 » » * » )) D 5

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la primera decena de Febrero 
de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Febrero de 1877.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

FALLECIDOS.

Días.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. ; Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » 1 » 1 » )) 0 1
2 » » » )) 1 » )) 1 1
5 2 2 » 4 1 » 1 5
4 1 » D 1 1 1 D 2 5
5 2 * * 2 1 X )) 1 5
6 1 x> D 1 1 * » 1 2
7 1 1 O 2 » • » 2
8 2 )) » 2 » » 1 1 5
9 1 » 2 5 Y) 2 * 2 5

10 i )) » 1 • 1 1 2 5

Anuncios particulares.
 

GUIA GENERAL DE BURGOS
POR

D. ANTONIO BlITRAGO Y ROMERO.

Contiene cuantos datos son necesa
rios para todos los pueblos que tienen 
relación directa con esta Capital. Noti
cias interesantes de la provincia, aran
celes, oficinas, etc., etc.

Los pedidos de dicha obra pueden 
dirigirse al autor, que vive en Burgos, 
Isla, 19, acompañando su importe de 
20 reales vellón.

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Horluve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonell.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
n.jtn.,.;,. $Núm. 5.—14 rs.gruesa.Ordinarias. < - 1C.I — 4. — Ib —
Finas............. i - 6,-19 =

Superiores, t — 7.—20 —
sin humo, j — 8.—22 —

(18)

LA INDUSTRIAL ENOLÓGICA.

Gran Fábrica de licores, Isla, 25, 
Burgos.

Todas las clases sociales hallarán 
en este establecimiento la mas esquí- 
sita elaboración, unida á la mas abso
luta economía.

Especialidad en Rom y Cognac des
de 140 hasta 60 rs. cántara.

En botellas desde 12 á 5 rs. una.
Especialidad en toda clase de lico

res desde 160 hasta 60 rs. cántara.
En botellas desde 14 á 5 rs. una.
Se expenden docenas de botellas 

surtidas desde 140 rs. hasta 60, in
cluso caja y embalaje.

Dirigirse á R. Mendiluce y Com
pañía.

Venta al por menor á precios de fá
brica: Lain-Calvo 16, Fábrica de fideos 
La Catalana. Plaza Mayor 49, Fábrica 
de chocolate de D. Ildefonso López. 
Plaza del Arzobispo 8, Confitería de 
D. Máximo López. 8 

MAQUINAS PAjRA COSER.

J. Miguel Olivan. — Burgos.

Al terminar el dueño de este Esta
blecimiento el año último sus compro
misos comerciales con determinada 
casa, y en relación directa con los 
mejores fabricantes norte-americanos, 
alemanes é ingleses constructores de 
máquinas para coser, aumenta desde 
esta fecha en sus almacenes la venta 
de máquinas de lodos los sistemas cono
cidos; y al dar cumplidas lecciones de 
costura y mecanismo en ellas será fácil 
al comprador observar las ventajas de 
cada uno de ellos.

Sin afición pues por ningún sistema 
ni compromiso con fabricante alguno, 
vende su dueño las máquinas que el 
público prefiere; y si por obligaciones 
del que empieza no hace por ahora sinó 
ventas al contado, ofrece en cambio las 
principales máquinas de pie á los si
guientes precios:

Bradbury, para reemplazar elás
ticos, 900 reales.

Wilson, silenciosa, 700 reales.
Singer, perfeccionada, 700 reales, 
Ilowe, intermedia, 800 reales. ' 
Garantizadas todas por cuatro años y 

con lecciones prácticas para su manejo 
y conservación.

Con ¡guales ventajas, y á precios 
también reducidísimos, las de mano 
Belgravia,— Caoadense,—■ Germania, 
Welliglon, — Victoria, — Favorita, 
Princesa, etc. etc., con el mejor surtido 
en hilos, sedas, agujas, aceites y lan
zaderas.

Embalajes á responsabilidad, remi
tiendo á correo seguido catálogos ilus
trados á cuantos pedidos se le dirijan 
y los honorarios que se concede á los 
agentes que faciliten la venta de má
quinas que de todos los sistemas vende

En Vitoria, Plaza Vieja, 2. — En 
Burgos, Cantarranas, 7 y 9. — José 
Miguel Olivan. 6

ESTACION METEOROLÓGICA

BE BUR90S.

Observaciones de! dia 15 de Febrero 
de 1877.

Barómetro A^697 8Jarómetio..^ h t- ^697,5
9 hm. ter. seco—4.0. 

ter?hum.==5,8.
5 b t. ter. seco—9.8. 

ter. hum.—8,8.
Max. sol—25,8.

Temperatu-^ sombra—10,2. 
ras ) M ín. sombra-- 0,2. 

reflector——0,8.
Dirección del 19 h m.=S.
viento >5 h t.=S.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


